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DE U PROVINCIA OE MADRID. 

¿OVKKTKNClA Ü F I C U ~ 

Lia t ey e ? 1 ¿ráenes y anuncios que hayan de 111-
Wriár.*e*ñ í ° s BOUKTWM ( V I C I A L E * se han demandar 
,1 JEFE Político r->íp.v.tivo, por cuyo conduelo se pa
jaran i los Editores de los raencio'nndo» periódicos, 

'Real orden de fc rf¿ abril de IX31>1. 

SE PUBLICA TODOS LOS M A v ESCEPT.O LOS DOMINGOS. 

Pasólos DK SHSCBICIOS -Pb esta ipital. llevado adomicilio, lo r». measiuic:-
anticipadas; tú ra 'de sHa M rs. r»l mes; 36 el trimestre; 72 e| semestre, y Mi 
por un año.—So a>hni!:vi ia:-*n i->:v<-en M i 1n I en las ofi -"¡as leí RKI.ITI-, 
Corredera Bija de S. Pablo numero 27, litada. —Fiíe.ra • 'a \ipital." Iire-'ta-
mente por medio !« ¿arta *l Editor, con inclusión l6l importó del tiempo del 
abono en seJlos— ''*f\ número sii"lio • r-.i¡"-

4u/Kitre v.;id e-hit*.»... 

L'»s l««po*icio;ies <!•• la* \iimn If 1 M " i " 
: sean a inswn«u.i departí» ho rv.jbr> <o in4«n>rvi» 
lalmente: asunism • rnalnnier tnurfíió <MMftv 

.ianteal «arvfoin rMcfoiul, til» -Huían K ' «nit-* 
mas; pero los le iñlArris i*rti <il ir y • »•» 
le» 0«>r CalK HV i ¡la ÍA<T'"'-' . 

P R I M E R A SEÜCIOJÍÍ. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETO. 

El Puder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sos funciones y en uso de la autorización 
cncedi la en el art. 14 d" la ley de Prc-
snpueátos de 29 i e jimio de 1867, decreta 
lo Mgu ien te : 

Artículo 1.° Se procederá al arriendo 
esi subasta pública de las minas de Lina
res, con arregló al p u e r r o de condiciones 
taraba lo con esta focha. 

Art. 2.° Se dictarán por el Ministerio 
de Hacienda las disposiciones necesarias 
para la ejecución de lo dispuesto en el 
a-iículo anterior. 

Madrid 10 de marzo de 1869.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figocr >la. 

Direccioa general de Propiedades y 
Derechos del /atado.—Usando de las fa
cultades concedidas en virtud de órd-n 
del Poder Ejecutivo en el ejercicio de sos 
funciones de 10 del corriente mes, esta 
Dirección geucral ha señalado el dia 31 
de mayo de 1869, á la una de la tarde, 
para que se celebre subasta pública y 

2.* El tipo mínimo .¡ra Iri Bubátfá 
pera gradual y en esta forma: 

En los des prttn t i.;os el 35 ror 100 
de los productos brutos. 

En lo* 8 sigaicntes 45 por 100 1 

En los 10 siguientes 55 por 100 
En los 10 siguientes 50 por 100 
En los 10 últimos '45 por 100 

Los productes brutos serán sobre 
lo- minerales que el arrendatario expen 
da en crudo 6 retire de la localidad, y 
8 >bre el plomo obteuido de los que apli -
que directamente al beneficio on el mis
mo establecimiento. 

El Estado percibirá mensual mente este 
tanto por 100, siempre en metálico, sobre 
l<>8 minerales de todas clises que se ex 
pendan, ó r-tlri-n en crudo, serrun el pre
cio medio que tengan sns análogo °n ej 
distrito, y respecto á los plomos por el 
precio medio d* los morca los de Londres 
y Marsella, d< docid-s los tra*p >rtes, el 
dia 25 del mes anterior. 

Sin perjuicio de les tipos anteriormen
te fijados, s- entiende que en ningún 
caso el Estado dejará de percibir una 
cantidad menor de 150 000 escudos en 
cada año. 

4.* El Gobierno entregará al arren
datario la mina bajo la demarcación que 
le está asignada, y cuyo plano se hallará 
de manifiesto en la Dirección general de 

.¡nmhaoea en 1. misma y « I » , cinda- D e r „ , . h o 3 m E s t ¡ ) d o . 
te do Barccloo», S e l l a y « a l aga ,.a a P ' f ¡ 9 Q d Í 3 0 0 s i , : i o n 

contratar el arriendo de las minas de f , , . , . m i : « „ ¡ « a ; . ,i„ a . 
, , _ , i n 9 fabrica* de fundición, edificios indus* 

plomo de Linares, propias oel Es tado . 1 0 0
 n . . „ ^ n r % e , 

V . . . . , . A A tria es, oficinas y almacenas existentes 
La admisión de proposiciones tendrá w , * , r , . . , m t m A a , • a , , . , A- u I i en la población y en el término de Lina-

lugar hasta la una y media, hora en la C " 1 »* , . _ J « N ; A F % „ „ « 
: 6 . . , f . . res (con solo la reserva de un piso y un 
que se procederá á la apertura y lectura 
de las que se hubiesen presentado. 

Si dada la referida hora no resultase 
aingunn presentada, se. dará el acto por 
terminado. 

E l pliego de condiciones para la men
cionada subasta es el que á continuación 
»e inserta. 

almacén por lo menos en la Casa-Direc-
! cion para los delegados de la Adminis-
¡ tracion), los escoriales, terrero 3, terrenos 

y camino?, y losutensilios, herramientas, 
aparatos y demás enseres que posee el 
Estado aplicados ó des'¡nados al estable -

1 cimiento, así como los derechos que pue-

Lo qne se avisa al público para su co- ¡ d a t c n e r a q o e l 

uocimiento. 
Madrid 13 de marzo do 1869.—El Di

rector general, Estauislao Soarez Inclán. 

Pliego de condiciones para el arrenda
miento de las minas de Linares, for
mado á virtud de autorización conct • 
¿ida al Gobierno por el art. 14 de la ley 
de Presupuestos de 29 de junio de 1867. 

1 " El arrendamiento de las minas de 

'.•ue exist'ti er: es" d'a son lambió-i p-'« - especie 6 -n nW '• «>o. L a * ' - e v : i s cons-
piedad del Estado, que los venderá eo truac1vii.es, caminos, máquir.as y a;).r-
pública liciracion, puliendo el (Gobierno tos que se montiren durante la epr>ca del 
continuar custodiándolos en los almace- arriando quedarán á beneficio del Estado, 

a i cuno los :ninerales arrancados ó a l 
macenados, plomos, escorias y demás 
productos que no resolten retirados 30 
dias despoes de finalizado el contrato. 

Sé*tirao. A tener en fianza en la Caja 

Las fabricas, edificios, herramientas y 
toda clase degaparatos se valorarán pre 
viamente por peritos nombrados por a m 
bos contratantes. 

5." Los minerales gruesos y menudos 
que existan arrancados y no extraídos P1 
dia en que el Estado haga eutrega al 
arrendatario quedarán á disposición for
zosa de este, abonándola al nrecio cor
riente entonces en Linares, con la rebaja 

Linares be estipulara por 40 años, á con- del costo de extracción, que «e fija en un 
tar desde el dia .-n que se íirn.e la eseri- escudo por quintal métrico. Los minérA-
ttira de convenio. l e 8 extraídos y los plomos en galápagos 

nes 6 parages acostumbrados para ello 
por término de tres meses sin abonar a l 
quiler. 

6/ El contratista se obliga: 
Primero. A entregar en la Adminis

tración de Hacienda de la provincia don-
tro de la primera quincena de cada mes 
el importe del tanto por 100 estipulado 
sobr • los minerales retirados y plomos 
obtenidos en el anterior, según lo dis
puesto en la condición 2. a 

Si al finalizar cada año estas somas 
enaceradas no llegasen á 150.000 escudos, 
abonará en la primara quincena d-íl in -
med'ato enero lo q i e falte hasta comple
tar aquella canti :ud. 

En ningnn caso dejará de cerrarse la 
cuenta de cada año en todo el raes de 
enero del siguiente. 

Segundo. A satisfacer los impuestos 
qm* p'sen sobre la industria minera. 

Terrero. A emprender los trabajos 
de las minas en el plazo do tres meses, 
bajo las b\se* generalas consignadas en 
el plan de laboreo aprobado por el Go 
bierno y que forma parce de este pliego 
de condiciones. 

Cuarto, A facilitar al Ingeniero <S 
Ingenieros que comisione él Gobernó la 
inspección de los libros siempre que lo 
soliciten, los medios de hacer ios recono
cimientos interiores y exteriores que 
exijan para cerciorarse d°l cumplimiento 
del contrato, y á permitir que se inspec
cione é intervenga la saca, p>so y ley de 
los minerales y plomos por los medios 
que se determinen por la Administración. 

Quinto. A permitir la visita de estudio 
qu° por disposición del Gobierno verifi
quen los Ingenieros en prácticas. 

Sesto. A devolver las minas al Esta
do finalizado que sea el contrato, no solo 
desaguadas, 9Íno en condiciones de se
guridad para que pueda continuarse la 
explotación sin embarazo alguno. Los 
edificios, fábricas, lavaderos etc., valora
do* é inventariados, se devolverán asimis
mo en estado de conservación, á menos 
qne no hubiesen desaparecido por d-t.e-
rioro natural ó por conveniencia de la 
explotación y beneficio^ justifica io por 
el acuerdo mutuo de ambos contratantes 
Las heramieutas y demás utensilios de 
carácter moviliano. recibidos al firmar 
el contrato, so reintegrarán asimismo en 

general d* Depósitos durante el tiempo 
del arriendo 500.000 escudos en metálico. 
Si la pusiere en papel, le será admitida á 
los tipos establecidos en las disposiciones 
vigentes. 

7.* Coando quiera que el delegado de 
deleo-ad >s del Gobierno que visiten la 
mina manifiesten que el arrendatario se 
separa del plan aprobado y de las condi
ciones terminantes del contrato, se le 
harán pres-nte las faltas para que las 
corrija cuanto antes. La Administración, 
si no se remediase el mal, resolverá lo 
que dentro del contrato estime justo; y 
contra su acuerdo, que será ejecutivo, no 
habrá otro recurso que el contencioso 
ante el Tribunal Supremo de Justicia. Kl 
mismo recurso y no otro será el qne podrá 
utilizarse en su caso para cuanto se refie
ra al cumplimiento é inteligencia del 
contrato. 

En ningnn tiempo se paralizarán los 
trabajos de desagüe y los de fortificación 
de la mina: estos se harán siempra de 
cuenta del arrendatario; y si se opusiere, 
por la Administración, utilizando para 
ello la fianza; en el concepto de que para 
contornar aquel en el goce d<* sus dere
chos ha de empezar por completar el de
pósito. Si diera lugar á que se invirtiese 
todo en estas obras, el coutrato quedará 
resciudido de hecho. 

8. a El contrato se entieudeestipulado 
con arreglo á las disposiciones co tenidas 
en ol real decreto de 27 de febrero de 
1852 y reglamento de 15 de setiembre de 
dicho año, como si se hubieran iucluido 
en las condiciones del mismo. 

9.* El arrendatario se somete espre-
samente á la jurisdicción administrativa, 
y se 8ij : ,ta á cu-into el real decretoantes 
citado previene y á lo que ordena el ar
tículo 8.* le la ley/ de 20 de febrero de 
1850, renunciando espfesa y terminante
mente á todo otro fuero. 

10. El arrendatario se obliga á res
petar por el tiempo qoe faltase para su 
terminación los contratos que para los 
servicios del establecimiento tuviese he-» 
chos la Hacienda, la que, al cesar en sus 
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funcionas indnstrisíes el dia en que se 
form n el contrato, sobreara sus compro-
miso» en :iq -ol, k>blig,ándv»*e á sostenerle 
en qni>':i y pacífica posesión mientras 
Cuiop'a < ,0'»fl ,c ,on* ,s csHp 'ilvlns. De 
los contratos que estuviesen pendientes 
se dará mzon circunstanciada en la Di
rección general do Propiedades. 

11. El r»»mat« so verificará en Madrid 
el dia 31 de mayo próximo, á la una en 
punto de su tarde, auto el Director g e 
neral de Propio ladea y Derechos del Es 
tado, Presidente del acto; secundo 
gpfo de la Dirección, un Inspector gene
ral le minas, el Asesor general del Mi-
nis 'c io de Hacienda ó un delegado suyo, 
y el Ea rrlhano del mismo; y en Barcelo
na, Sevilla, Jien y Málaga en el mismo 
di't y b-ra que en Ma irid, ante los Go -
borní loros respectivos, el Ingeniero Pf°fa 
de minas (5 quien este delezne, los Ofi
ciales letrados de las Administraciones 
de Hacienda y los Escribanos del mismo 
ramo. 

12.' Para hacer proposiciones en la 
subasta será necesario acreditar haber 
dep -sitado en la Caja general ó en las 
sncursab'S de las provincias20.000 escu
dos en metálico 6 sn equivalente en papel 
del Estado. Las proposiciones se presen
taran en pliegos cerrados con sujeción al 
modelo estampado al fina!, y no se admi
tirá ninguna que no cubra el tipo del re
mate marcado en la condición 2.* 

13. El arriendo so adjudicará interi
namente al mejor postor, entendiéndose 
por tal el que ofrezca abonar al Estado 
mayor tanto por 100 en cada uuo de los 
plazos, según la escala gradual que Ta 
marcada en la condición 2.", 6 en la t o 
talidad con respecto á les primeros 20 
años; ppro la subasta no surtirá efecto 
para la Hacienda hasta que sea aprobada 
por el Miuisterio del j amo . El depósito 
provisional del adjudicatario quedará 
retenido hasta el otorgamiento de la es
critura de fianza, devolviéndose las de -
mas uua vez terminado el acto del re
mate. 

14. >i en este se preeent^seu dos ó 
ni s psope ""iones que en la totali i'i 
reflp00t0 á los primeros 20 años fueran 
igualen, se abrirá una licitación oral, 
donde solo podrán tomur parte los autores 
de d chas proposiciones por espacio de 
media hor*> adjudicándose ol servicio al 
qu-i deutro de las condiciones de la cíáu 
sula anterior eleve la suya á mayor atiin:-. 

Si »*n el caso previsto en esta condición 
y abierta la puja oral no se mejorasen las 
proposiciones, se adjudicará el servicio 
al que primeramente haya presentado el 
pliego, para lo cnal se nomerarin por 
orlen todos los queso vayan entr r trando. 
Y si las proporciones ia-ualcsse hnbi BOU 
presentado i n les dif ret.tts puntos on 
qne ha de celebrarse la subasta. ^ a l -
juolieará el servicio por medio de sort o 
celebrado ftüt i 61 Director, gerioral ñe 
Propiedades, con asistencia d- 1 funcio
narios qu>^ determina la primara parte 
de U coidieii'. 11 1 pásente plfagtf, 

15. La presentación di- tfe fianza y «>!' 
otorgamiento d la escritura tendrán 
efecto pr- cisai en-e dentro del fjlazd do 
dosmeses, contados desie que se uotifiq* e 
la aprobación del arriendo. De no hacerlo 
así perderá el arrendatario el de¡ osito 
provisional. 

16. El adjudicatario pagará los g : s 
tos de la subasta y los de la escritura, de 
la que dará dos copias autorizadas. 

17. En el caso de esterilidad de l,s 
minas, reconocí' a por ambas partes eon 
tratantes, el arrendatario tendráderecbo 
á retirar su fianza. Si en el trascurso del 

contrato hubiese desistimiento volunta
rio, responderá con esta de loa perjuicios 
que s- '•<\-i-i••n-n hasta pon«-r las labores 
en e-tado do.cOutinn'.rlas en buen drden; 
recibiendo la diferencia, si no se invirtie
ra, íntegra, y renunciando siempre á 
to la indemnización por las mejoras qne 
hubiese podido introducir. 

Condiciones transitorias. 

1. a Esto arrendamiento se anunciará 
con la anticipación de dos meses al rao-
nos, publicándose ol pliego do condicio
nes cuatro veces no consecutivas en cada 
uno en la Gaceta de Madrid, en todos los 
Boletines oficíale* do las provincias y en 
los periódicos extranjeros qne designe el 
Gobierno. 

2. a La escritora de convenio abrazará 
las domas cláusulas de detalle quo de 
común acuerdo se fijpn por auibos con
tratantes, con sujeción estricta á las con
diciones y espíritu de este contrato. 

Base?para el sistema de esplolacion i que 
debe sujetarse el arrendatario de las minas 

de Linajes. 

1 , a El sistema general de esplotacion 
que se seguirá por el arrendatario de i\as 
minas de Linares será continuaciou del 
qne viene siguiendo la Administración 
desde el año de 1850, salvas aquellas 
modificaciones que aconseje la eap^rien-
cia y sean acordadas por ambas parte 
contratantes. 

2. ' Este sistema consiste principal
mente en aislar grandes macizos de mi 
neral por medio de pozos verticales 6 in
clinados, siguiendo la del filón, quo se 
corresponden con galerías horizontales 
en sentido de la dirección de aquel. Ettas 
galerías constituyen los diferentes pisos, 
y deben hallarse á igual distancia en la 
vertical de un pozo maestro que se e lo -
girá como punto de partida. El intermedio 
que se establece para 1* 8 que hayan de 
abrirse de nuevo será de 25 metros. 

8.A Estos graudes macizos, cuya lon
gitud queda al arbitrio del arr u tari , 
se arrancarán por medio de una labor en 
bancos d testeros, sin mas restricción <pio 
ia de dejar para que formen provisional 
y respectivamente el piso y oielo d l >s 
galerías generales dos metros de fiiou 
sin escavar en toda la longitud de aque
llos. 

4. a De este remanente <5 reserva no 
po^rá disponer el arrendatario mientras 
las labores de uvance en prbfandida l no 
lleguen al nivel de un piso inferior, y 
tenga la nueva galería nua corrida tga&l 
á la de cala macizo; y aun entonces es 
indispeniahle. elsustituirinmo liatamente 
el ciólo y pisos naturales que so esplotan 
con fortificación, y las obras bastamos 
p<ra quo qiude siempre • p • iit.. el ser 
vicio do l igatoria general. 

5 a La-* tralerí*8 6 pi*os genéralos se 
subordinarán para W partida do cala uno 
de los-pozos que exijan loa d ferentes 
servicios de la mina á un s->To pozo ina.es-
tr-(señalado de <v>mu¡. acuerdo), á tenor 
do 1 . espresado en I* cláusula 2. a , de m<'do 
que puedan Cotnuuicurse on h o i z n t a ! . 
si i-sí convini">e, Iws d ferentes trozos de 
aquel.os que vay a esc? vándos « simul
táneamente, i !i el supuesto do que el 
arrendatario establezca varios campos de 
laboren la lo¡¡^.tud del filoii; todo sin 
perjuicip del cur o de las nguas ha-ji* los 
puntos en que se montan las máquinas 
de d- sagüe. 

6.a Es condición indi pensable que 
las galerías gener• les ha v au do estar bien 
fortificadas? ventiladas y d «aguadas, y 
que hayan de tener fácil acceso por me

dio de bajadas do escalas para que en to 
do tiempo y sin previo aviso tenga medios 
do asegurarse la Administración do que 
el arrendatario cumple l*»s condiciones 
estipuladas. 

7. a El arrendatario qneda en libertad 
de establecer los pozos y máquinas que 
demande la explotación en los sitios y de 
la fuerza que lis parezean convenientes. 
Pero es con lición ineludible quo tres de 
los pozos maestros, el situado hacia el 
centro de la explotación y otros dos de los 
que so sitúen hacia losestremos del filón, 
vayan constantemente avanzados 30 me
tros por lo menos sobro el úitimo piso 
abierto á la esplotacion. 

8.A Tambi'-n es condición precisa que 
el arrendatario verifique un trabajo de 
inwstig tcio., horizontal según la direc
ción del filón en cada1 uno de sus estre
mos SO. y NR. actualmente reconocidos, 
quedando á su arbitrio la altura de que 
han de partir, con tal que sea por bajo 
de los caños do desaguo titulados de Ro
mero y Bajo de Arrayanes. 

9. a Este trabajo no se interrumpirá ni 
variará, una vez emprendido á una altu
ra dada, sin ponerlo en conocimiento de 
la Administración, la cual acordará lo 
que mas convenga sobro su suspensión 
absoluta d continuación á mayor profun
didad. 

Madrid 11 de marzo de 1869.—Apro
bado.—Figuerola. 

• ' 
Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Ma
drid de para el arrendamiento de las 
minas de plomo de Linares, y aceptando 
en todas sus partes dichas condiciones, 
se obliga á satisfacer como precio del 
arrendamiento el tanto por 100 siguien
te de los productos brutos, conforme en 
un todo con las condiciones 2 . a y 3 . a del 
indicado pliego: 
En l< s dos primeros años. . . » 
En 'os (• bo siguientes » 
Eu loa diez siguientes » 
En los di-z Bnoiígaioutés... » 
En los diez últimos » 

(Fecha, firma d i in: res ido y domici
lio d°l mismo.) 

una Capellanía que venia disfrutando 
don Benito Polanco, párroco que fué e u 

el mismo; cayo, arriendo será por dos 
años, al tipo de 30 escudos de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla do 
manifiesto en esta Adninistracion, Sec» 
cion tercera, y en la Secretaría de aquel 
municipio, donde podrán examinarle Ug 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 13 de marzo de 1869.—El AU 
ministrador, Mauuel Cebollino y Aguilar. 

por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN DK IIACIKNDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A la* onc.p de la mañana de'dia 21 del 
actnal, se c< lebrará subasta publica en ia 

• oí éist Ka! de E-tremera, para el 
arriendo de 11 suertes de tierr , d a huer
ta, regadío, era y otras labórete, de cabida 
en i ' i o 38 fanecas, nroc°df-,t^s de una 
Cp 'd la í ta que vn t o disputando don 
B ní'M Po'anco, párroco qae fue* d*l indi
cado piiehb ; cuyo arrirndo 9<**A por tér
mino %e •'•••a HfTO3j • riño de 57 o<e»H. g 
400 mi^ i 'nas M r< tíü* anua «'-'I pliego 
dfl con iem-^x». donde, eo-v.-ti él porrneuOr 

de die.hos p-o*dios, se bolla de manifiesto 
en MtS \ -nivistraecioiv, Seeeion fercera, 
y o . la S cretaría de .quel municipio, 
don p n examinarle las personas á 
qaienofcí eOtiV^ñgift int-r-^sarse en el re-
m-ite. 

Madrid 13 de marzo de 1869.—Bl Ad-
mitiistra lor, Mannel Cebollino y A¡?uilar. 

A l»s nce de la mafiána del día 21 del 
a% ,.ual, se celebrará subas'a pública en 
la casa consistorial de Estremera, para 
c arriendo de nu-> casa, sita en la calle de 
la Cárcel de dich» pueblo, procedente de 

S E S T A S E C C I Ó N . 

P R O V I D E N C I A S ' J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri* 
del Hospital. 

Don Isidro Antran, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital. 

Por el presento se cita, llama y emplaza 
por primero, segundo, tercero y último 
pregón y edicto á Eustaquio García, para 
que se presente eu la cárcel de villa á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que sobre estafa de 
una yegua estoy instruyendo. 

Madrid 10 de mareo de 1869.—Isidro 
Antran.—Por su mandado. Manuel Ro
drigo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el señor don Isidro Au-
tran, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, ante e| 
Escribano numerario de actuaciones de 
mismo Juzgado don Pablo Gargantiel, en 
autos ejecutivos de doña Ana Dnarte 
contra don Juan Ruiz sobre pago de es
cudo?, se sucan á la venta en subasta 
pública el dia 9 del próximo mes de abril 
y hora de las doce de su mañana en los 
estrados del Juzgado, sito en la plazuela 
de Santa Cruz, piso bajo de la Audiencia 
territorial, las fincas que se espresan á 
continuación. 

Una pe sesión cercada destinada á viña 
con casa jardiues y otras dependencias, 
en el distrito de Léganos, partidojudicial 
de Getafc: linda á Nordeste con el camino 
titulado de Castilla, Non» ste retamar de 
don José Llanos, Es/c pinar «fe don Joa
quín Femaudez Cuervo, y Sudoeste tier
ras del término de Polvt.ranra, qne cabe 
57 hectáreas, 44 áreas 51 centiáreas y 59 
centésimas, equivalí ntes á 167 fanecas 9 
celemines, un enanillo y 4 y medio esta
dales cuadrados del ra*rco de Madrid, 
que ha sido r« t-. ad* en 514.827 rs. vn. 

Otra posesión destinada á huerta en el 
mismo término de Lemanes; cercada, que 
tieDe su entrada principal por la calle del 
Nnnci" y otr:; por la de San Nicasio, con 
las cuaies linda, dando trente hacia la 
!":» » ai - principal fiel <u: rt< 1 de infante
ría, dididi >a en cuartt les tiara hortalizas 
y jardinería con plantación» s lie árboles 
frutales y arbusto* de adorno, estufa, 
noria y cstanqne, que tiene de si-j•< rficie 
7038 metros 105 milésimas, 6 se^n 70 
áreas. 38 centián as y 105 milésimas, 
equivalentes á 2 fanegas y 57 milésimas 
!el marco de Madrid; retasada en 86.140 
reale«- vel'.on. 

TTna casa con bodega subterránea tí> 
Cuatro malcrías, lagar, una gran viga, al
quitara y otr;>* dfpendrncikB, sita ep la 
misma villa de Legaue"f. seña ada cou el 
número 8 de la cal o d I Nuncio \ con rl 
9 por la de la Virgeu de Bütarque, ai*te* 
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Jueves 18 de Marzo de 1869. 

g o a J i l ladcro, teniendo además otra 
v ii« 5 campo ó eras do la localidad 

* a C .jda con ol nombre del Barranco del 
c o n (

r - u u ; Ñapóles, masada eu 680.000 
i « - Í - ( . P íncluaion de terreno, f;ibrica¿«, 

brab Bobtorráneas, awfaetos y enseres 
° ara 1:* f»*l>«*i*-*^ciotl 7 d< pósito de vinos, 

aardicnte, a0< it- y enantes drr. ehusle 
c o r r C S Í ond ? . n . 

jptal '1° l a s t r c s " n c a 8 a rebajar car
gas, 1.280.967 t*. vn. 

jj¡,drid 13 de marzo do 1869.—Por 
mandado de S. S., Pablo Grargantie!. 

805. 

En \ i r t i ! dé previdencia del señor 
don Isidro Autran, Ju< z de primera iu?-
tarcia del distrito del Hospital de esta vi
lla, reften i a í a P ü r e * l'-scribauo actuario 
Licenciado don José Ortiz y M:¡rtinez, 
dicta la en pleito ordinario promovido por 
don Guül<*rmo Rolland, contra la socio-
dad u"m : ra la la Holandesa, sobre pago 
de escudos, sr» ha declarado rebelde á la 
inisuia por sato de 23 de febrera último 
por no haber comparecido á Contentar la 
demanda contra ella deducida á pesar 
de ha! er sido emplazado oportonamen -
te Mr. Félix Pótale, su representante, 
mandando qne las diligencias sucesivas 
se enriendan con los estrados del J u z g a 
do; y infriante á ign rarse <-l paradero 
del esj resado Mr. Félix Potak se ie bace 
saber dil ho proveído po;- inedm del pre
sente para que surta sus efectos. 

Madrid 16 de marzo de 1869.—I. Au
tran.—Licenciado, José Ortizy Martínez. 

808. 

Juzgado de paz del distrito de la Latina. 

Por providencia del señor Juez de paz 
de este distrito, se saca á publica subasta 
un ventorro, s-ito en la carretera que 
desde esta capital conduce á Villaverde, 
á mano izquierda, frente al muladar de 
Bollones, que mide 330 pies 6 pulgadas 
cuadr: das, de noova construoion, tasado 
en 600 rs..; para cuyo r» mate se ha seña
lado el dia 9 de abril próximo, y hora de 
las tres de su tardo, en la sala audien 
Cia de este Jnzgadr; entend.é id s» que 
no se admitirán posturas que do l ibran 
las d« s terceras partes de la tasación. 

Madrid 16 de marzo de 1869.—Kl Se
cretado. Roque Menendez Pérez—807. 

Juzgado de primera instancia ael distrito 
del Cntro. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 19 
Áe diciembre dt 1868, elsefior don Ma
nad Vicente Gaicí.-., Mr.gistradode Au
diencia fuera d< Madrid y Juez le prime
ra instancia del distrito del Centro de la 
misma: bal nudo visto este expediente y 

Resultando que D. Antonio y D. Ma
nuel Lupio por » í , y CI-te como represen
tan!, d ¡3.; p:¡ ;r político D. Pedro Bar
ranco .Torrent<, s»- obligAT ti mauoomu-
nadaineutv :í p;»gar_ai Juaneo do Econo
mías la. turna 140.000 is., proceden tea le 
préstamo por medio de escritora pública 
con hipoteca d* tres cortijos, sitos en tér
mino d. Roqoetss, p rov inc i a l Alm< ría, 
fecha 31 de maj o tic 1861, ante el Nota 
'io de" esta capital D. Isidro Ortega Sa
lomen, la cual xe inscribió en el registro 
de la proj. ie dad de Almería, en 11 de junio 
de di» ho año, a! folio 156 vuelto y 157 del 
libro 1.* genera! de fincas rústicas y ur
banas de Roqueta»; que se despachó eje-
ccri q p. r la «antid; d de 86.000 rs., que 
d^pue.- se ,\u-piió por la de 54.000, se 
«miagaron Utt'Jtreí íincas hipotecadas, 

y so mejoró en otras y varias m nebíes del 
Barranco, y so sentenció de remate el 
juicio ejecutivo, sin haber interpuesto 
ip-1 .ció», y que todos estos actos se prac
ticaron antee del óbito de don Pedro 
Bnaneo , ocurrido o í 22 lo diciembre 
de 1865: 

R"soltando que don i A tonia Morales 
viuda de Barranco, representada por ci 
Procura lor I ) . José Godíno, interpuso en 
14 de mayo d'- 1867 tercería de dominio 
á todos los bienes embargados, fundán
dola *>n la declaración testamentaria de 
sn esposo, según la que, aporté al matri
monio 160 000 rs. eu efectivo, los pre
dios rústicos y ur')a:tos q i e apareceu en 
la hijuela de doña Antonia, en qae t >dos 
los existentes fueron compridos con el 
din ro de • h%n y rn resumen que eran de 
la misma el caudal que babia en la so
ciedad en la hijuela materna de la doña 
Auto- ia. fecha 16 de octubre de 1821, 
dond- constan varias tincas rústicas y 
muebles por valor de 81.650 rs.; **n la 
información posesoria d'- las 11 fincas, que 
se apn-bó é iuscriMó n el registro de la 
propiedad en los días 2 y ló de noviem-
¡r i 1.XG5, y finalmente en la escri
tura de 20 de enero de 1829, inscita 
cu el registro "n 9 le mayo d" 1866, por 
la etial adjudicó Barrauco A s ' «posado 
:i .iitünia Morales, ui H haza le s<> a lO 
Con Sa cortijo y noria, -i.as en »ér: ú 00, 

| de Roquetas, cuyos do "u hentp9 acompa
ñó á la demanda, pidiendo por esta quo 
se declarase ineficaz y nula la hipoteca 
en bienes de su osclusiva pertenencia, 
por la escritura de 31 do mayo de 1861, 
y alzándose desde luego y á primera pro
videncia los procedimientos de apremio: 

Resultando, qne decretada ta su» ' en -
siou y conferido el traslado de la deman
da á I09 hijos y herederos d- Barrane •, y 
al Banco de Ma irid, aquellos no cmipa-
r<\ ron al ju cío, por lo cual se han so-
goido los :.utos en sn rebeldía, y este le 
iv . i ' - ió ii:i[>ug» .udo la demanda bajo los 
fu I .mentos d_* que la escritura de hi
poteca eu que so afirmó pertenecer á 
B i . i . tüco las tres fiucas afcoUs al p-go 
fué inscrita en el Rogittro de la Propie
dad d^ A mena, cou fecha 11 do juuio de 
1861, s;n el menor t opiezo; d • ¿u to los 
\o4 fondee, jojoto de a tueHa, f:n¡rou i ;n-
bargados e.on auteriorid d al testamento 
de Barra> CO adjudicación á s.. éépOJBá de 
los biene- inventariados, é i.formación 
posoauria, y p,r cjüsocn^ncta que no por* 
judicabau en mo o a'^nuo al derecho del 
(Barranco, tal-¡> documfntos y menos 
siendo posteriores á la sentencia ejecu
toria de remate, por todo lo cual solicitó 
que se 11 abeolviera de la demanda, con 
imposición de prpétuo sdeucio, y las 
cost;is de doña Antonia Mora es: 

Resultando, que asi lo- documentos en 
que funda la tercera opositora su deman 
da como la escritura de préstamo con 
hipoteca en cuya virtud se despachó la 
ejecución por la cantidad de los 86.000 
reales, fueron debidamente cotejadas eu 
el trámite dn pru- ba y que de la certifica
ción quo espidió el Registro de la Propio 
dad de Almería, cu\;« bo :puha se hizo á 
petición do aquella, no :< parece que oon 
Pedro Barranco tuviese afectas á respon
sabilidad alguna las fincas constitutivas 
de la escritura hipotecaria de 31 de mayo 
de 1861:' 

Resultando que la Comisión liquidado
ra del Banco de Koonoraías, representada 
por el Procurador don Fraiciáco Muñoz, 
y en subrogación de los derechos y ac
ciones qoc tenia el Banco de Madrid, ha 
sido teñirlo por parte en estos ar.t<-.> al 
tiempo de alegar <ie bien probado: 

Considerando que establecida por e 
derecho patrio la sociedad conyugal de 
bienes gananciales, se reputa correspon
der A esta clase y sujeto al pago de las 
deudas come MES los que haya en el 
matrimonio, á nO ser qne el mando ó la 

Juzgado militar. 

Don Gregorio Valeneia y 0fÚ8, Teniente 
Coronel de BjeVcítO, Comandante del 
14.° tercio de la Umirdia civil, 
llalla i i o n instruyendo causa cmt r * 

• el Coman ¡ante graduado, Capitán do la 
mujer acredite Büderecho de propiedad | 8 c a t a ,M, l l p . l f l f a d f t i r e ! e rd tercio, don 
en todo ó alguno de ellos: 

( «i sid-«rand > qne el marido tiene en 
hábito y en acto el dominio de dichos 
bienes y puede por tanto venderlos, hipo 
tocarlos, ¡ ermutarlos, y ejercer todos los 
actos dominicales, siempre que las ena-
genaciones no se tn hechas con animo de 
defraudar á la mujer: 

Considerando que para destruir la pre
sunción legal de que sean bienes ganan
ciales los existentes Cn la sorio lad con
yugal ó los que durante ésta enagena. el 
marido, es menester que pruebe la esposa 
haberlos aportado privativamente al ma
trimonio: 

Considerando que ni la declaración tes
tamentaría de don Pedro Barranco, á que 
se refiere el resultando segundo, ni la 
operación de inventario y adjudicación 
practicadas en 9 de mayo de 1866, ni la 
información posesoria aprobada é inscrita 
en 2 y 16 de noviembre de 1865, con p >s • 
terioiida i al embargo de bienes de 12 de 
enero de 1865, son medios bastantes, y 
legítimos acreditar el dominio de 
estos: 

Considerando uoq el testimonio do la 
hijuela materna de doña Antonia Mora
les no está inscrito en el Registro de la 
Propiedad, por cuyo motivo no debió ser 
admitido en este juicio, con arreglo al 
artículo 396 de la ley hipotecaria ni pue
de por lu tanto temarse como elemento 
de prueba^ y que aun bajo la hipótesis de 
estar bi«ín admitido, no r-sulta probado 
que dichos predios y l<s eral argrados 
para el pago del crédito|son idénticos: 

Considerando que tan poco existe prue
ba acerca de constituir parte de los bie
nes embargados la finca de veiuie Fane
gas de secano en Cañada del Algarrobo, 
que por la escritora de 20 de enero de 
1829 dio en pago á doña Ainonia Mora'e< 
*u esposo don Pedro Barranco, y qne á 
mayor abundamiento este hecho ea una 
verdadera donación entre cónyuge*, la 
coa! está prohibida p-.r la ley 4. a, título 
11, Partida 4.', debiendo C O T Í ideradrse 
r vocn ¡a tácitanu nt- por la iindusion en 
el embarco, si es qne figura en él al 
tiempo en que vivía el donante y para 
satisfacer deudas de éste. 

Vistas la ley citada, la 4.*, título 4. #, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, y 

.el artículo 396 de la Ley Hipotecaria, 
Fado que debo de absolver y absuelvo al 

Banco de Madrid, hoy como subrogada 
en sus derechos y acciones en este litigio, 
á la Comisión liquidadora del Banco de 
Economías, de la demanda contra aquella 
deducida por doña Antonia Morales. 

Asi por esta mi sentencia, que se publi
cará en la Gaceta del reino, Bole.in 
Oficial de la provincia y Diario de Aoisos 
de esta capital, conforme al artículo 
1,190 de la Ley de Enjuiciamiento Civi^ 
sin especial condenación de cosias, lo 
proveo, mando y firmo.—Manuel V. Gar
cía. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor Juez 

3ue la firma, enel dia de su fecha, estau-
o celebrando audiencia pública ordina

ria, de que doy fé. Madrid diciembre 19 
de 1868 —Nicolás de Motta. 

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, cumpliendo con lo 
mandado, espido la prescute copia en 
Madrid y febrero 26 de 1869.—Motta. 
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pai 
Sebastian A usina y Cortea, por malver
sación de caudales», haberse ausentólo de 
esta capital y otros cargos, ignorándose 
su paradero; usando de la jorisdiccion 
qne las Ordenanzas del Ejército <• me-den 
en estos casos á los Oficiales ( H mismo, 
por -1 presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto y pregón á dicho don Se
bastian Ausina y Cortés, scña'ándole el 
Cuar f l que ocupa la fuerza ú> 1 Tercio en-
la calle d 1 Duque de A ; i • 'a .- ipi-
tal, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término d. treinta dias, 
á contar desde la fecha, á dar t¿us descar
gos y defensas, y de no comparecer en el 
referido plazo, se ie seguirá ia cansa y 
será sentenciado en rebeldía por el Con
sejo de Guerra do señores Oficial^» gene
rales, sin mas llamarle ni emplazarle, por 
ser esta la voluntad del Gobierno de la 
Nación. 

Fijase y pregónese este edicto para 
que llegue á noticia de todos. 

MadrH 11 d«- marzo d* 1869.—Gre^o-i 0 

Valencia y Orús—Posa na o i • i <, 
Sec-et r i o , Manuel C a r p i n t e r o y íoll. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido. 

En virtud de providencia del señor doc
tor don José de Lorenzo y Aragonés, 
Presbítero, Vicario eclesiástico de esta 
villa de Madrid y su partido, se cita á 
Julián del Álamo, cuyo domicilio se i g 
nora, á fin deque den'ro del término de 
Quique dias, contados desde el de 11 in
ferí i; u del presente anuncio en los perió-
dieos oGciaies, comparezca M I M este t r i 
bunal, callo de la Pasa, nfim. 2, á fin de 
darle conecimiento de 'a solicitud de su 
espesa Lois i Fernandez, p»ra qm se la 
ayude y defienda por pobre en lade- and? 
de divo'cio que intenti contra el m i m 
apercibiéndole que en caso de no com 
recer se s< goirá el incidente de pe> 
por sus trámites legales, sin mas , t . r j e 

ni emplazarle, y enton 'iénri' e la á ' r o t i _ 

I 

o; 
pa-

jreza 

ficaciones sucesivas ej n los < str-
tribunal. 

Madrid 12 de marzo de 186R JJ 0_ 
tario Oficial mayor, Cario 
¥ont 

.di * del 

j Lacaha y 

A Y U N T A M I F _ N T 0 S . 

Alcaldía popa ar de ' barajas de Madrid. 

El repartimieut 0 ¡. j Cij v¡dual de capita
ción en esta vill A { ; 0 r j o s t r i > 8 trimestres 
doi año corri- n t C j s e a^.ua practicado y 
espuebto ar ¿^blico en la Secretaría de 
s'q A \ 1 '^ilaunento, por término de q> P e o 
^ a £ j quo termiuarán el 22 del actos* 1, en 
<:u ieucia de agravios, para que dentro 
de él se espongau los que so considere^ 
porque trascurrido no habrá lugar. La 
cuota repartida es como se demuestra: 

Eses. 

Cupo anual 721 
Cuarta parte baja del primer tri-

mi stre 180 

Líquido para tres trimestres 541 
Recargo provincial 9U2 

Primer cupo y recargos 1533 
Ocho por 100 de recaudación, etc. 123 

Total general 1656 
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Para la (li*tr¡liocion de P le capo ge 
han firmado trec»» can gor í ' is : 1* p r imer * 
hasta 80 rs., la segunda de 81 A 160, y asi 
Sucesivamente 1 asts. 'a cuota por a lqu i 
leres i c 1120 rs., habi ÚÚ<* resoltado la 
Coot;i i f i n t v 2890 milésimas es
cudo. 

Barajas de Madrid 7 de marzo de 1809. 
—Él Uctflde popular, Félix Diáz 

ANUNCIOS. 

\RRUX1)AMIIÍNTO ÚR TIF.RKAS. 

a r¡ t> jan juntas 6 íep^rádíiiifenie 
300 fanega* d«> tierra, situadas e térmi
no o- la vil a de Pa la, aespoblíidó de 
Huí-a éjoéiv parbl>s ae Grtfitha Toir 
r»joa de VeUsco v Tu-rejón de la Calza
da, partido judicial de G<tafe. Kl arr en-

di-s* v-r i f icará pC M I ! » » S " Í púld'ra, q»>" 
se roh'brará • n Madri : el 31 d< I corriente 
m'*s. á las d«>co dfi la macaría, ' n cas . d-
d'-n Mari.no Ca idfól, cali d • bizarro, 
número 14, -Miarto tercero de 11 z ' iuier 
dé, bajo el plieiío ce •••nidicioti'-s q^e s-» 
bal a .te ic&mfie* o • v. dtoha habit ¡ H 
desde éitn <n », par» conocimiento d« los 
que j^nstrn imer sa-s- en el remvte, 

M t irid 17 dé ú ar/.o de 1809.—809. 

L E Y PROV INC IAL 
•i ' . .. ' ' , r 

mandada observar por el Gobierno Pro-
! visional ea decreto de 21 de octubre 

de 1SÜ8. 

C<*o<ta «le 18 pág inas y se halla 
de v en ta ¡i! precio de un real, en 

' la impren ta y l ibrer ía de D, . ) . An-

, tonio García, Corredera Baja de 
1 San Pablo, núm. 2 1 . 

O b r a s q U 3 s e h a l l a n d e v e n t a e n l a i m p r e n t a y l i b r e r í a d e J 

* . m o r c l * a d i . l n a , s e l e c t o de .uei. i i in . io . recopi lado 
de 1 is ates o'a.-as piadosas, . lUuaas tn"íJit.ts, en r í -
«mecida can > arias compos ic iones psiéllcas, un l o m o 
de352pu - iuas , en t e l a d >s y en pa* la lina con . '.an
cha 10 r*. 

XJ-.X n t « n u i Vuíoreha, coa una comple ta beiuuna 
Santa , n i pasla 6 r s . 

A . r t o ut i y compend »so pai i IrtCilil i el método d e las 
enciLis y compí i « , ifCii'as, c e n s o ; , a ' c a b a l i s , p e s o s , 
medidas v reducciones díe moneda»; en holandesa 3 r s . 

A r a '> ••<• i O i 11.-! .:<•> ¡ • iu/.g.iJus d e p i ¿ , p o r 
Re inóse . 2 rs. 

A . v i t m i ' . i l o o , genera l V dec imal , por \ l v c r a , 4 rs . 
A r l t m ó t > c u t e ó r i c a práct ica, por Egui laz , 9 cuar tos 
EcLoxn " He rna nd o ,Acua r i o s , 
í d e m por l l amos . : ) eua i tos . 
A 1 m a n a < | i i o do D in Diego de Xoche , prec io 4 r s . 
A - t l a - • temático de Historia natural, para uso de las 

escuetas v de la* familias, <:>c a lo en aleaían por T r a u -
pó i t l t i onmu , y Ir .ductdo por don J. Itui¿ del Ce r r o , 12 
rea les . 

B a s o . i i ¡,acél U'S repartos por Fre ixa , e t c . 
B i b l i o t e c a esco i d * . - - t e s o r o de autores españoles 

Fr-ni Lutada l.ron, l omo 1.°, 12 rs . 
1.* ¡ i r >s non, lomo 2 . ° , 12 rs . 
fonói/ri, 'orno 3 . ° . 12 rs. 
Vi>l i itr S i ' ' ' /' -si de J .sus, l omo-1 . " , r s . 

Mwtoza, tomo .">.", p rec io 12rs . 
B i l > l ¡ o i ( ! O í » dd l o * I n z . ' i d o * dC Wí. 

Tomo pr imero (primera par iul , 40 rea les , 
ídem <e ;umlo <secunda pa i t e ) , 40 rs . 
.Vota - -Se admiten s u s c n . i o n c s á es las lúbl iotccas. 

B u s c a p i é de l prcu natío d e vd in in i j l rac ion , por 
Fre ixa . 14 rs. 

C u r t a i ins presbí teros españo lé* ñor don Antonio 
« m i a y o , 4 rs . 

C a r i í l i a ^.-om"•trica con las l isuras intercaladas en 
el t e s t o . po r l . e on y Fernandez , 3 rs . 

C a r i i n a agraria per 0)i> an, 2 rs . 
C u r t í i t a me i r i eo dec imal , por Cord i ' l o . 12 rs. 
O a t o c l s m o de la Docina. . Cristiana, p o r It ipalda, 6 

cuartos. 
O a t o c l s m o h is 'o r i co por Fleur i , 3 rs . 
C a t ó n metódico de los niños por Se i j as ,2 rs . 
I d o m por \ a l i a n o , 2 r s . 
C u n i i n o d e la Crin, comple to d i^ octonario, con lámi nns. e-i pasta. 3 rs. 

A N T O . M I Ó G A R C Í A , C o r r e d e r a B . y a d e S a n R . b l o n ú m e r o 27. 

O a t o c l s m o h^rtoo poi F i cury , enrd «Uca2ra 
» ; ¡ e . a Doctrina c .Wa,,a. ppr MpaUU* en 

^ . . . ^iBAtl 

holaiv le<a. mi real. 
C a r f e t o u e s p ; i ; ; i l i ' a r e n la pared , por el meto !o del 

Manual de los unios, por fu rc ia , l r c> pliO&ttS ^ r a n d c s 2 
rea les e! n i cpo . 

C á n t i c o s tiiuní.i '.es. r«*!i¡:iosos, soc ia les y p o l i l i c i s , 
por don tosí ' Catircra; prec io 2 rs. 

C o b d o n y la lijca, por Rastial 8 rs 
C o t l i ¡ ¿ o de c o m c i c i o , anotado y concordado por Or-

do i i e¿ , 10 rs . 

C ó a t t c o penal, tamaño en 8 . ° . con formularios, po r Bada 10 rs. 
í d e m d. id. 1Í5 ° , sin id . , por id.. 6 rs . 
C o l t ^ c o l o n de cuentos, por Carlos f tuhio;precio JOrs 
C o m p e n d i o atayor de Rraunitira caste l lana, por 

Kerranz y Onlrós, 3 rs. SOf/'iiLs. 
í d e m id., por la \cndemia ,4 i s . 50 ceñ ís . 
C o m p o n d l o de Historia sagrada, por Calongc y F e -
i d o m de ¡ i . , por el padre Lonquet, 4 rs. 
C o n s l d o r n o l o n e s «¡obre la revolución d e las 

Comimid .des d e Castilla, por \bdon de Faz, 2 rs. 
C o n s u l t o r métr i eo -mouc lar io . por A l ve rá . 4 rs . 
C u a d e r n o I.** <!>• reUfion y moral , por F l o r c z . 2 rs . 

50 cé ip irnos. 
I d o m 2.* de freografla, por Id, 2 rs. 50 c en l s . 
t d e i n 3 » de III*-'n u !• ' *,..iii.i, por i d . , 2 rs . 
O u a d o r n o j í d e lectura, por Avenda i i o y Carderern, 

que comprenden la enseñanza e lemental y super ior . 
di\ ididos en c inco i o 'ñmenes: pr imero y «esuinuo á 2 
r e i t e s cada uno, idem tercero y cuar to á 3 i s . Id . , í dem 
quiñi o a 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso de l papel se l lado , por Freixa, s r s . 
n o n t o - jura la infancia con 2S lamín as. por Ada r . 4 ' - ' r ea l e s . 

t i r s o completo ile iei izua española pe Vil 
ü u l t o iviiglOSO,ó s e i all.uin del cr ist iano, en ¡elra 
C í r u e s a v con grabados: que cont iene el e ie rc íc io c o l i -

di .no del -íanto Fonlí l tce Inocenc io X 1 . o . t c inn ft rauclios 
tantos; confesionario completo! Büanla Misa i •• dé 
d i lu i ros , con cuanto puede apc lece i cuuiquiera pe í soua 
devo ta , en na^ti h rs . , en lela 6 rs. y en pasta lina con 
planchas y láminas f rancesas, 10 rs . 

C a t e c i s m o dain'ner&Uco r epub l i c ino por Ccfurino 
Trt-ssc: pr.-cio medio rea l . 

D o c r o t o solire el ejercicio del sufraRÍo universal ; 
espedido por el l í ob i emo prov is ional en 9 de n o v i e m -
bre le 1388; con«l i de 02 p ujfin is; precio 9 i - <-

O e m o s t r a o i o n lllosóüca de las tinieblas del s i 
g lo le las luces , un fol leto por doa V í c c n l e Puyá i s ; 
p rec io :i rs. 

D o b o r e s y ai:íl>iicione< de los . luecesde pac, por don 
M. I I . y don I. \.C. . 8 r s . 

D e s p o r t a d o r Kuc.uis i ico . v d u l c e c o n x i t c i>ara que 
las aira i* en i decid t< en el dulce .uno de l esusS c . a -
mentado [recuenten la EucarisUca Slésa y asistan con 
fruto ai--anio Sacrificio lo i.i lisa: oonliana l imbian ta 
n o e u a al Santislmo - ac : . imento, c u p a - t a , 3 rs . 

D i n - * nn el campo ó pi iM .a de un « buena familia, p o r 
"Mr. Dne; iy-1) in in i t . l i e s tomos, 18 rs . 

D l o c l o n a r ' o militar, por el capi lan retirada don 
S. D. W . M . . 3 d r s . 

D t c o l o n a r l o Manual de v o r e s de dudosa o r o g r a 
f ía , iM.r don Francisco í;.irx ajal. 5 rs. 

n i c h o s y -c i i l e iu ias c é l eb res ,po i Miras, 4 rs 
o : «>*.. soc ' i j i i sm» y i b é r U d , por don M.i.iano Fresnedaj 
2 rs. 

p í o s v oí u..,ni,-,% por don F.ujjenio Carcía Rui/j 
i uno en 4.** tu <*or. 3 0 r s . 

m o u ' o n n r l o de la niñez, c o ! - c c i on de consoan 
i ir .sj nocionesat agcadabiesPAta la leo«.urli 

ild tos ivenes v da ',.< fa»Hlás,poroar i i l ode Alborno/., 
en • u*i..-.i. S : s . 

n o n P o r r o n d o . historia que siendo la.s.-, Ucne 
mui-vo te f . d a d ' i a . como v r ra el q u e la te y e t e . por 
O K ' i ^ - m » . ; ¿ r cu Bu/.: ires l omo* en 8 . * . a T r s . , 2 1 . 

nú 

respiaisabiidad 
don Feímin Abel 

E l ^ l y - l o X . 1 
lo la pena de 

XSl t » r o e i s o . 

D o s i ñ o s y un día, el cranptnn>poc un compañero de 

i iii lor'i inln del seiWr Muñoz r o n e r o , 4 I > Í . 

, !>€>*; mil < leu tablas sencil l ísimas para li.tcer los r epa r -

j l o s . por Frebca, '¿i rs. 

. D i e o u r i M ) pron inciadu poi don Broillq Casloiar en la 
noche del 13 de n i iem.m; u'.il.no, al laV..ilar*c el Co-
ml lé « e a ' . a l Re,) i 'jlicano de Madrid; u.: tola-U) d e 56 
pa .ni..s; ¡i cc io un real. 
l o m . M i t o s Je III*M;:I v i ; . ' i i in | . i i de K*;> 1:1.1 
Vara u-«o dn los niflos. Ksi.'i se-ialad.t <lc testo por el 
tit.-..i Consejo de Instrucción publ ica para la pr imero 
enseñanza, por don Me andró (¡orne/. llanera'. Un l o m o 
en 8.» recular . 3 rs . en rusüea y 4 en lio andesa. 

l ü p í l o m i t do la ln»lo.i . i de. Kspatlfl, desde iu or i g en 
basta nitesiros días. Secunda edic ión, n*io 18i>4, numen-
l tda con unas lecciones de t ícotra f ia política de Kspa-
lia. K-lá señalada de texto para lu primera enseñanza, 
f o r d o u Mejaudio ( iomez l lanera. Un lomo en 8.*, 4 rs . 
en rustica y 5 eu holandesa. 

i - ; ¡ > i i t > m < » de la ftran>iUca para primera ensc l . - . i i ' i , 
po r l a ."cadenna, 3 rs 5 » c e n t s . 

B a s ó a o l a de instrucción p. una. ii-, p o : l lueda, en ho 
landesa, 8 r s . 

í d e m ;»i . i.uiy, en holandesa 5 r s . 
I 5 s p « i - a N Portugal, por d>n Midan de Faz, 2 r s . 
I 5 s p i : t . ; i < I o n le • . |)0C ::¡ i! i>!l , en loi ina de 

«üi io i fo po don .¡osé Pico y Finta >, 4 rs . 
i-: rt i . a l o - luridico-milll tresj po; don SéfaJtO o l abe , 4 

rea'es. 
J 5 J v a i » y ; o » i o s de los niños, por Tcrrad i l l os , 3 rs. 
e x t r a c t o iie ¡.i cansa de sor Patiednio-,poi c RObíOj 

2 i * . 
« ; \ ¡ í i i i e n iii*iñ ir . :,i i¡ de :a Constiiuciati nrago iMSI 

por don Manuel ¡.ásala, prec io 32 >. pr imer l o m o . 
¿¿¡JomplOA morales, por Itulno. en 'nolandesa, i i v 
Í - : I A m i s o de loa uioos. poi t ¡ome¿, 4 rs, en holandesa 
í d e m por Sabntier, en rústica. 2 rs . 
I - : i H i t e n -.nicle .le iNpaaa, por un cspii iiu apasio

nado d e las gentes del campo , 4 rs . 
151 C a n t o r del pueblo, por don I.III-Í ¡ l l anc I I r s . 
E l C i e l o .-n IsóO. '"• calendario de Ib lqu ió V a g l l e , 

conoc ido por el Zaragozano : prec io 4 euartfjs. 
131 o i j - e c t o r d " U níi lez. Lecc iones escog idas so

lí e la HiSibriá sagrad .. la ley natural y la re l ig ión, ulna 
ulili-ima para la leí*'ura eu las n-cuelas y co leg ios de 
p. i in- i . , case i.iii/.a, per don Alejandro ( iomez Itanera. 
Un lemi ' a i en 8.* i e g u ! a r , 3 i í . en rústica y l e u holan
desa. 

Eli K a r o d é l o s escr i tor ios, por r r e i xa y I labasu. 2U 
reales. 

i - ; i i - . i : < > u .mi , lies js'.a de Jurisprudencia y Le
gislan.>n. por don Francisco Baraja de \iarcou y o í ros 
acred i tados jurisr-v.isuiios; 20 t o m o - e n folio desde el 
año lí>."> al 65: a " . s . l o m o , 800 rs . 

E l r ; b r o dr . Mcaldes; al- ibnciones, debe > - > 
insmisnos-doj tomos en 4 . " , por 

.80 rs. 
• en el patíbulo o sean ref lexiones s o -
c t e . por II Madri lc^tto. 4 rs. 
l leudarlo de Castilla la N u e v a , para 

isdíi. p ' a c i i l e r a . 2 cua rU iS . 
B U —iv — m - o . calendario para todas las p r o . lucias de 

Kspana, nafa 1869.2 cuartos. 
i : i i n s e p u r a b l o p : i i ' : i 1869; ca lendar io geiie.* al d e 

i e r ro -carr i l es y baños, aumentado con los mas Injpnr-
l e s decre tos dados por el l i ob ie .no pro\is ional y dc tn i? 
noticias importantes: p . ec i o 4 rea les . 

t e a i M i i n s . pbi s. imaniego, sin láminas, 3 rs. 
i < i< -n\ . poi Uf-, ••"!i i.iiiiii.is. 4 rs . 
I < l « > m . por l i iar te . 3 rs. 

K i u t a ic QUIIII i » . Reinóse, 18 rs. 
d u l a leglSlnÜ. a: Índice - enera ! de las l e y e s , e t c . . po r 

don José Indalecio CéSQi dos l omos , 70 rs. 
G u l a Manual de consumos, por Fre ixa , 8 rs . 
u u t n practica de labradores i horte lanos, e l e . , por 

^auz, tareera edic ión, 24 rs. 
G u l a del crist iano ó e crc ic io co t id iano , con ca lenda

r io perp.'-'uo. oraciones<le la mañana, examen d e con 
ciencia para la confesión y orac iones para la comunión, 
la sania Misa, Via-Cruci<, l l o sa i i o , T r i sag i o y de:a is 
pract ica* que de ' . e eje* citar el cr is t iano, un toraitd en 
16.° , a e 300pag inas , en pas ta ,4 rs . 

G u l a de la infancia, .1e>orionarin e s c o l o esprcsamenie 
para los niños, lamañu : { 2 . " con láminas de la Misa, en 
pasla 3 rs . 

H i s t o r i a do Ite.-toidov üerto ld iun.en Míst ica ,4 rs . 

l l l s t o r í n .leí l e ,.n ainienlo v revo luc ión de ¡'.spana. 
por l o r c n o . cuatro lomos, 7 ' r s . 

I f o . j a de tr\ i c ios del Duque de la V i c t o á i v de M o i e -
llo. publicada en 18-12con m . e g - o a la doj-.-iHida en e l 
Tribunal de (jnerra y Marina: prec io 2 reales. 

I ^ a D e m o c r a c i a u l cual e s , por don Jos6 María 
Orense, 2 rs . 

I j a G o t a de agua , preciosa nove la ing lesa, por Emil io 
Souvcs t r e , 4 reales. 

IJM U u ó r l ' u n a del Manzanares, por don Jos/: Díaz 
Vet lderrama, '22 rs. 

i . n I l u s t r o H e r o í n a de Zaragoza , por doña 
Cai lo la Cobo, 14 r-. 

XJÍX L l t o o r t s t d di; pensar y el Cato l ic ismo, por don 
Jos.- Loen/. '- F ig i ie :ua. '.i I ; S . 

XJÍX M e d i c i n a cÚrat lVn,por M. t e í t o v . 14 rs . 
L a P r o d i o u c l o n Popular, por Monseñor Dupar-

l n u p , 4 0 r s . 
H . a R o s a Agrícola ;p. imer i v i tado ; , por don L. Mer 

lo. 6 r s . 
L a s í e ñ o r l t a de \t m o t a d , nos e l i bislórtca por don 

Juan de Dios de Mor.-: i-nu. g l . " y 2 . ° ; 4 rs . t omo , 8 rs. 
XJÍX R o s a de ! i Re l ig ión, devoc ionar io y Semina San-

ta . tam. iño miní.ituia, c-m aminas de la Misa, en t e l a , 2 
rea les . Xjtx v i d a de Santa l í enos e va . puucesa de !tra\ in t e , en 
liolaildi 'sa. 3 rffe 

t i o o e i n i i o» de p--inii'i .i eiisi-i ni7. i para las escue las 
de adultos, nuevo método por don J. M. t'.. 9 rs 

L O O O f O n C t t instructivas sobre la l l i s 'ona y !.i 
g m f í a , Obra posttini.1 de >!ou l o m i s d e t n a ü e . Va s e 
guida de un i i i s t i t i i i i vo opú<cu'ii inlitii lado l.t V.f/.MVí-
<e2o iU alcance *V <os »t/n>s, bOSfttejQ 'Ir nhiunos /e -
nó inrnos f ís icos v cue rpos natura lr .s , escri 'n ;-or don 
Sand.iiio de Pereda y narlinet; t odos los tratados q u e 
co i iüeuc esta obra, esl.in adornados con viñetas. Cu 
tomo en s . u , lu rs. en pasta. 

El optiftCttiO del - • i o r d e Pe eda - e v ende por separado. 
Fermí un efegaaletomUO c o n g r a b i d o s en el u-sio. 4 
rea les en rttSlica f S en aoianoiasa. 

1 /pCOlbxkOBescogidas por ¿j I». Ju irex; en holandesa 
3 s. 

U t > o o ! o n o * i | i i s i ¡ u c i l v a s sobre tu liistoil.. y til g e ( l -
t f .a l la , obra pñs nina d e don Tomas de Irinrtc. por don 
Meian-I... lioinez KaiKíia, en pas '.i; p e n o 10 rs. 

L e y de ,yiiii iamien ' .os, por don Fermín \b-l ia, lO fS , 
t K > y >i 'i 11 .n iento ci> I I . en 8 . ° , con formularios, 

per Rada, 10 rs. 
i » i : - i > i i : . •,, i r , . " , , , , , „ i . , 6 . s . 
t-i&y deKn.u i í iamieuio mercanti l , por Rada, en l . " . e d . -

ci-in o i lc ial . 121^!. 
U o y llipolocaria, p ir don Francisco Mti.to/.. eu i.°,12 

reales. 
U o y .uunícipal mandada observar por el <¡obíei no p r o 

v is ional . 2 rs . 
I d o m coránica provincial mandada observar por e l 

(toblerno provis ional , en 2 i de ociulii 'v de IK.^, pnc ia 
un real. 

l i o y o s . decretos y reglamentos para el gob ierno y i l -
mini-' iración d e las prov inc ias . 8 rs. 

I j i b r o de administración local y prov lncíal. por Fre ixa. 
10 is. 

H U r o de IOS niños, por Martínez de la Rosa, i 2 rs.50 
céutunos. 

L o s C o n o c i m i e n t o s I ••. sein i n r i o e i tc icfo-
p-'-dno popular, bajo la d i l e cc i ón de don Franc i - co 
Caí baiai. por susci ic ioa 30 rs . l omo , y por lomos 41 rs. 

L o s r i o a t o r e s d e la . poe i ó la Rueda de ia fortuna, 
por «ton F.-ancisco i». En"rala.cuatro tomos, 32 rs . 

L o s N o o s . (o l le io po: don Eugenio García Rttiz, 4 r s . 
L o s v s u c e s o s d i ' la ;;rjtnja en lS36,por don Alejandro 

( iomez . 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo, pe Corté*, en holandesa, í rs. 
L u c o n t r i b u c i ó n de consumos y e l impuesto 

personal, por don llamón üaic ia : su prec io 2 r ea l es . 
M a n u a l deogricultm l por o l i van , en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l dü Contribuciones, por don Fermín Ahel la , 

14 rs . 
M a n u a l del COSCCberOd8 vin >s, por .1 . M. N i e v a , 8 

reales. 
M a n u a l d e e l e c c i -ue * iniinicipales, por la Redacción 

del Consultor d e A W nl'imxiittos. 4 rs . 
M a n u a l de I* SÚlud, por Hisp.ül , S r s . 
M a n u u l de. medicina nomeopáUca domest ica, por Mu-

l l e í , 10 rs. 
M a n u a l de- práctica cr iminal , por don Mariano \ y u s o , 

14 rs . 
M a n n a l de prácttc . C rOBSC,POr tapia. 12 .S . 
M a n u a l de quináis: centie a l ley rigente, réxla-

nieuio de exenciones, l e y - o b r e fondo de redenc iones , 
dec r e t os , Reales órdenes , e tc . . qtto han salido sobre e s 
ta mater ia, todo ano!-ala y - e ,u ido de formularios para 
eu i.ito pueda ocurrir.por un Miagad , de esta c o r t e , 
cuarta edic ión, 8 rs . 

M a n u a l de < nada 1 a i 11 n i v terrestre , por \ bel la. 
12 rs. 

M a n u a l del s i azero en Mad-id. por don Francisco 
de l'.iuli Éntrala, 6 rs. 

M a n u a l para el uso de los empleados de Contabilidad 
v habiül -dos. por don italaél l íos al y l lenitcz.4 rs. 

M a n u a l leoneii-;- •!•• C >n'r.r -cion, por don 
luán Deog - i c í asCar re i r o ,20 rs. 

M a n u a l ite Historia uuivc.sal 6 resumen histórico de 
ios principales Estados d e Europa. As ía . África y A m e -
ric... precedido d e un estenso ep i . ome de lu liistoril Sa
grada . Obra señalada de tex io pata la se-/und i ensenan-
/ ' <n los IbSliUltOS y seminarios conci l iares , pr>r don 

• . ad ío Coiné/. R a n e a . Un tomo en 8 o mayo r . 16 rs. 
e i nistica y 19 en holandesa. 

M a n u a l "de tos niños ó enseñanza práctica de lectuí a. 
un real y 50 céntimos. 

í d e m de id. , cu IUSIÍC i, 4 cuartos . 
M e d i t a c i o n e s , pain el Santo Sacrif icio de la Misa, 

y OI.IC. ules pai a la confesión y comunión, en le la . 2 rs. 
M é t o d o completo >!•• leCUlI i< pOf F lorez , I3cuar : . is . 
Fa i l e piune. i de id., por i d . , 4 t a tos. 
P a j l c segunda de id . ,por l d . , 6 cuar t os . 
Parte tercera de id . , por id., 5 cuartos. 
M o K < l e M a y o ó d c M a r ¡ . i , c o u s . i g adoí i Maria Santísima, 

con la práctica de vados actos d e v ir tud, que como un 
i . rni l le lc de llores pueden o f r e ce r l o s Heles en las i g l c -
5VW Cas is pait iculares .eu holandesa. 2 rs. 

N e c e s i d a d de la ¡tepubiic.. nn Bspañaj fo l leto de 
ínteres popular escr i to po : var ios c iudadanos; prec io 
tnc.bo real . 

N o v í s i m o Manual para ios Juzgados de Faz , por Ha
da. 10 rs . 

x ' u v i s l m o prontuario de papel se l lado, por Fre ixa , ' » 
rea ' es . 

N u e v a historia de España, por Sanz. ,3rs . 
N u e v a geograf ía para los niños, por Saris, 3 rs. 
' N u e v o y comple to Manual para el uso del papel se l la

d o , por l le ínoso. 12 rs. 
N u e v o devoc ionai io > e j i vc ic io cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y eouiunion. y obras 
provechosas i iodo c. stiaito. >.on g rabados , cu pasla . 
3 rs. 

O b i l s u d o n e s del hombre, por E s c i q u i z . en rústi
c a , un real SOcénls . 

í d e m por ídem holande-;.; precio 2 rs . 
O i ' i ; o n d é l o s Dio-'e--delpaguoisnio, por l í e rg ier , 46 

rea ' es . 
O r t o g r a f í a en p. osa y i >• s 0 , por Fi , ' e , 2 rs. 
I • - : ñ a s de la inf mc ia .pm Tcrrad i l l os , 3 r>. 
P o r l a de la niñez, por Mediero, 3 rs. 
P o e s í a * jocoso-saúricas, por don Vieturiann Martínez 

Mulier, 12 rs. 
P r i v i i o g i o s de Industria y de oiaroa: colección de 

ie- esdecretoey ordenesqneconARoyen lalegislacion 
que r ige sobre esta mater ia , desde el ano' 1826 hasta 
la fecha. 8 'S. 

P r o b l e m a s y c ;erc ic ios de a r i lmc i i c a , po rEya ra l a r , 

2 t^. 
P r o n t u a r i o de administración municipal, por Fre i 

xa, « O í s . 
i M a i i i i u i i r l o de competenc ias entre la Administra

ción > autoridad judicial , por don Pablo V i gno l e y I l lan
co, nn tomo , 3 rs . 

P r o n t u a r i o de Historia de. España, p n leí id i l ios , 

3 rs.-
P r o n t u u r i o de o i i o g r a l i a , por la Academia , a rs. 

50 c/'iits. 
P r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 

Hemoso, 12 r-. 
i - i-»» n t .i a !•'.»> de l s¡*tcma mét r i co , por A l ve rá , i r s . 

¿ s > u o «>s - i ,»••<> v i n o ? Por don SanUae« 
lo Va ldesp ioo . 2 .cal .-s. 

Q m m i o a . t p U i la . ta sgtioullura p o r firrés M » 
1.0/.. 16 ! S . 

i t • c o p ' r a c i ó n de alo, ó s e a resumen lea 
i lco -p .ac l i . ;ode .Mf lA, -| j| . canoc l in ien los , moiai ldad 
ublig..elones y penas del Xn 'ar iado, por Hanirant iel, un 
lomo en 4.° de 72>J páginas v :tvj l'i.ninas palé g raneas . 
36 rs . 

i \ o p e r t o r l o d e ^ e o g r a l i a , por V e r d e j o , 6 rs.50 reñís 
I l o g i a de San Ueinto, en pasté, 2 rs. 
l l o « c i u de Vi la aiiv utii pa . i loe poi ires y para el 

pueblo manos injtyriudo, en pasta, 3 rs. 
R r l p « a l d a y F'i>nx unido*, en ho landesa, 3 rs. 
^ e n l . > u e " : l « l ' ITr ib l l i i . : - : i ; i ,ea>: tomos sueltos 

14 rs. 
S o r i n o n o s dfl 18 rs. 
s i l a b a r i o Español,iiprob.nlo por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Ibiiio, 3 cuartos. 
s i l a b a r i o i de los niños segu. la Real 

\cadenii.i. por Iglesias Se r rano .3cuar tos . 
S i l a b a r i o del Manual de los n iños , ó en*et.«D*i 

práciíc.i de lectura, por fiarein,3 rua r l o s . 
S i l a b a r l o parauso de las escue las , po Hernandoá 

4 cuartos . 
s i l a b a r l o p o r N a h a r r o . 4 Cuartos. 
S i s t e m a decíniai . . ! i . i ! • l > s . 2 r s . 
S i s t e m a métr ico : cuentas iii.ustadas ó tablas de co i -

respondencia (muy mi les para camptadores y vendedo
res ) d e los precies de l i s co«e»s ñor va ras , l ibras, cuar
ti l los, arrobas ó fanegas casi.- utas, y los que corres
ponden i su equivalencia en (0H I H kil «gramos, l itro* 
v l ieciól i tr .si lel nuc* o sistein-i de Des w J medidas te-
cl-.-ado o b l .i'.orio d—de l . ° d e enero de 186U: un oRtj 
de..-no, un real . 

- r u b i a * i. .• hicclon rec'.p-<>«• del sistema antiguo n 
sistema mH<ico-decimal, p o - V e b i l y Kslr. ider, 6 rs. 

T u m b e n las l lores isa'alanj pordo i i trs6 A . de Fran
c i sco . 4 rs . 

T r a t a d o de practica torease ; novísima Recopi lación, 
por don Mariano Ñongues y Secat 1 \bo nulo del I lustre 
Colegio d« esia c ó i l e y inpulado á Cuites: tres tomos a 
15 rs. , 4~> 

T r a t a d o histórico y dogmát ico de la \ erdadera re l i 
g ión, con lu refu'j jeion dé l as e r ro res q i i " ban intentado 
combatiría en d f e ¡ e n t e s Siglos, por e ¡ M a t e Dergler-
s ic le l omos cu 1.". á SO r>. tomo, 110 i s . 

T r e i n t a ano* le robiemo representat ivo en España, 
por don José Marta i i r ense . 4 rs. 

T r o z o s escog idos de |o« mejores hablistas castellanos, 
en pmsa y v e r so , para uso de lo* eslahlccimiei i los de 
educación. Obra aprobada por et Real Consc/o de Ins-
iruccnin publica r *e .aia.l i de t.-\:.i para las -scueías 
y co i eg íos . por don Mciandro Homra Ranera . Un tomo 
en 8.° regular. 8 rs. en rustica y 10 en holandés i . 

Además de las obras y folletos que con
tiena este catálogo, se Manden objetos ie es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfruUndo 
de la venlija de ser anunciadas cuatro Yecos 
al mes, por lo menos, en el WAtViu 0\\c\oA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documento! 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arregló á la 
última ley sobre desaaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 
reales el 100. 

A LOS QUE C03RAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar-

Este establecimiento se encarga de tod» 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

i 

Se admiten suscriciones á varias obras 1 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y ss ven
de por resmas y por arrobar, pa pal impreso. 

— " ••• • -— I I . I I — — a x i J i » 

Editor, D Juan Antonio Garda. 

Inip. d e l m i s m o . Corredera B*j*cfa S. Pablo, 
ÍIAOaiD: * -<r>f». 
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